
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 1 4 2 3
EXPEDIENTE N° 5721-006101/14

NEUQUÉN, 1 O S E P 2014
VISTO:

La presentación realizada por la Empresa Medanito S.A. solicitando la
Declaración de Interés Educativo de la Jornadas Educativas de Inclusión en
Escuela Común: "Transformando Es elas"; y

CONSIDERANDO:

'

~"CEl.ot~ Que las Jornadas se enmarcan en el Programa "Transformando
#' ~%. escuelas para la Inclusión" y serán dictad s por la Fundación Par;

'! ~~';(' ; Que el Programa pro one generar el inicio de una transformación. 8)} de fondo en el Sistema Educativo Argen ino, promoviendo el cambio de las escuelas1en instituciones inclusivas;

ce-a.
O
O
en
w

Que es necesario pr over el acercamiento y actualización de los
docentes y profesionales en relación a las distintas herramientas metodológicas y
conceptuales para abordar la diversidad n el aula;

Que se propicia un spacio de discusión en torno a la inclusión
escolar;

Que se brindarán h rramientas que posibiliten la atención a la
diversidad desde lo institucional y lo áuli

Que la capacitació prevé distintas instancias de análisis y
reflexión sobre la temática de los apoy ,con particular referencia a las estrategias
pedagógico-didácticasen una escuela int grada/inclusiva;

Que el evento cuen con el aval e informes técnicos favorables
emanados desde las Direcciones Gen rales de Nivel Inicial, Primario, Medio y
Dirección de EducaciónEspecial;

Que es necesariodi ar la norma legal pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL E EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RES E L V E
10)AUSPICIAR las Jornadas Educa ivas de Inclusión en Escuela Común:

"Transformando Escuelas", de ca ácter semi presencial, con una carga horaria
total de cincuenta y ocho (58) hora reloj, a dictarse durante el año 2014 en la
localidad de Rincón de los Sauces.

20) DETERMINAR que los destinatar s son docentes de Escuelas Comunes y
Especialesde todos los Niveles Educ tivos.

D~IEL EDUARDOPAYUAlfF
Dir~or Generalde Oespach

Consejo Provincial de Edueació~



40) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General e Despacho; Dirección General de Nivel
Inicial; Dirección General de Nivel rimario; Dirección de Educación Especial;
Dirección de Educación de Adultos; irección General de Nivel Medio; Dirección
General de Técnica y Formación rofesional; Dirección de Educación Física;
Dirección de Estético Expresiva; rección de Enseñanza Privada; Dirección
General de Nivel Superior; Junta de Clasificación Rama Inicial y Primaria; Junta
de Clasificación Rama Media; Junt de Clasificación Rama Adultos; Dirección
General de Distrito Regional Educ ivo I al X y GIRAR el expediente a la
Dirección General del Centro Único e Apoyo Pedagógico e Investigación a los
fines establecidos en el Artículo 3°. C mplido, ARCHIVAR.

.~~it-~\~.O=..E~;\...~,~:;=;~/1~ ~ , del Consejo Provincial dtt Educaci6n
j¡;a,. #...., "$,'Jj!7 . . Pro( MARlSA YASMIN. wnDTAIU\~U.gIl c.::..~=:
\ ''6 ,~'I Prof. BERHAROO S. OlMOS FOtTZICK

~~ Vocal Rama Media Técnica Y Superior~~~ "?'" CONSEJO PROVINCiAl DE EDUCAClóIo
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

30) ESTABLECER que por la Direcci n General del Centro Único de Apoyo
Pedagógicoe Investigación se realiza án las notificaciones pertinentes.

DANIEL EDUARDO PAYUAlfF
Director General de Despac:~o
consejo Provincial de Educac:iófI
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